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Guayaquil, 5 de Enero de 2016 A e 

Señora 

MARCELA DEL ROCIO VELOZ RAMOS 

Ciudad. 

De mi consideracion: 

Cumpleme manifestarle que la Junta Universal Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía SURFINCO S.A.. celebrada el día de hoy, 
tuvo el acierto de elegir a usted, para el cargo de GERENTE GENERAL, 

por el lapso de cinco años, en reemplazo de la señora Fanny Veloz 
Ramos, cuyo nombramiento fue inscrito el 10 de Julio de 2015. 

Según los Estatutos Sociales, a usted le corresponderá ejercer la 
representación legal judicial, y extrajudicial de la compañía, en forma 
individual. 

SURFINCO S.A,, se constituyo mediante Escritura Publica otorgada 

ante el Notario del Canton Santa Elena Abog. Jose Zambrano Salmon, el 

31 de mayo de 1993, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 
día 13 de julio de 1993. 

Atentamente, 

Liglá”Brávo íne 
Secretario AD-HOC 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la 
compañía SURFINCO S.A., y declaro que me he posesionado en esta 
misma fecha. 

Guayaquil, 5 de Enero de 2016 
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En cumplimiento con lo dispuesto"en la ley, el Registrador Mercantil del 
Caritón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: . ) 

1.- Con fecha dos de Febrero del dos mil diecisiete queda inscrito el 

"presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía SURFINCO 
S.A., a favor de MARCELA DEL ROCIO VELOZ RAMOS, de fojas 

4. Tí a 4.714, Registro de Nombramientos número 1.287. 2.- Se tomó nota 
de este Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 
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